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5 .° Todos los que tributen según 
la cantidad de primeras materias 
empleadas en la fabricación.

6 .9 Los industriales que tributen 
según la cantidad de productos ela
borados.

Sólo estarán obligados a presentar 
declaración los industriales que du
rante el ejercicio económico anterior 
hayan tenido exceso de elemento so
bre los que figuren en matrícula o en 
declaración de alta correspondiente, 
teniendo en cuenta a este efecto que 
er el caso tercero la tributación se 
b^sa en el 70 por 100 de la potencia, 
y que tanto en el caso segundo como 
en el tercero cada caballo o cada kilo
vatio da derecho de utilizarlo dur^n- . 
te 2.400 horas durante el año.

En-las declaraciones de alta que 
presenten harán constar con,caracte
res sobresalientes que son cómple- 
mentarias.

La presentación de las referidas de
claraciones, para los contribuyentes 
cue no lo hay^n verificado, deberá 
hacerse antes del 20 de abril pró- • 
x'mo, pues, en otro caso, se impon- 
dián las sanciones reglamentarias a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 22 de marzo de 1952.—El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

Núm. 1.238

Recaudación de Hacienda

D. Benito Sánchez Videgáin, Recauda
dor de la Hacienda en el pueblo de 
Sos del Rey Católico;
Hago saber: Que en el expediente 

aue me hallo instruyendo por débitos 
de contribución rústica, perteneciente 
a los años 1941-1952, de esta pobla
ción, aparece la siguiente

Providencia. — De conformidad1 a lo 
dispuesto en el articulo 74 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948, y declarados por el se
ñor Tesorero de Hacienda incursos / 
en el único grado de apremio, consis
tente en el 20 por 100 sobre el total 
importe de los débitos, a los contri
buyentes expresados en la presente 
relación,

Notifíquese esta providencia por 
medio de edictos a los deudores com
prendidos en el artículo 127 del men
cionado Estatuto, advirtiéndoles que 
si no satisfacen el principal y recar
go referido y dejan de señalar domi
cilio o representante en el término 
de ocho días, a partir de su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, se seguirá el procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas notifica

ciones, procediendo inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expe
dirán los oportunos mandamientos al 
señor Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación preventiva 
del embargo.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domici
lio no ha podido, indagarse, se Ies 
notifica por medio del presente, que 
se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el “Boletín 
OQcial”, según dispone el art. 127 del 
referido Estatuto de Recaudación.

(Nombre de los deudores y débito) 
Jesús García López, 43’89 pesetas.
Fructuosa Gayarre, 187’01.
Concepción Lobera Bueno, 100’05.
Sos del Rey Católico, 4 de marzo 

de 1952. — El Recaudador, Benito 
Sánchez.

* * ♦
D. Benito Sánchez Videgáin Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Tiermas;
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución urbana, pertenecien
te a los años de 1948-1951, de esta po
blación, aparece la siguiente

Providencia.—De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 74 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948, y declarados por el señor 
Tesorero de Hacienda incursos en el 
único grado de apremio, consistente 
en el 20 por 100 sobre el total impor
te de los débitos, a los contribuyentes 
expresados en la presente relación,

Notifíquese esta providencia por 
medio de edictos a los deudores com
prendidos en el artículo 127 del men
cionado Estatuto, advirtiéndoles que 
si no satisfacen el principal y recargo 
referido y dejan de señalar domicilio 
o representante en el término de ocho 
días, a partir de su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, se 
seguirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones, 
procediendo inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación preventiva del em
bargo.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domi

cilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio del presente, que 
se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el “Boletín 
Oficial”, según dispone el articulo 127 
del referido Estatuto de Recaudación.

(Nombre de los deudores y débito)
Antonio Peña Caballero, 173’20 pe

setas.
Sos del Rey Católico, 4 de marzo 

de 1952.—El Recaudador, Benito 
Sánchez.

* * ♦
D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda

dor de Hacienda del partido de Pina 
de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución rústica, pertenecien
tes a los ^ños 1945 al 1948, ambos in
clusive, correspondientes al pueblo de 
Bujaraloz, he acordado y se han prac
ticado embargos de fincas a los deu
dores hacendados de paradero desco
nocido que a continuación se rela
cionan: , i

A D. Bienvenido Aguijar Purroy: 
l-n campo en la partida "Boboral”, de 
cabida 2 hectáreas 2 áreas y 50 cen- 
tiáfeas, que linda: Por Norte, con Vi
cente Beltrán; por Sur, con Félix Vi- 
llagrás; por Este, con cabañera, y 
por Oeste, con Manuel Arcal.

A Federico Avancés Escanilla: Un 
campo en la partida “Val Espartosa”, 
Ce cabida 3 hectáreas 43 áreas V 
26 centiáreas, que linda: por Norte, 
con Julián Usón; por Sur, con M'aria 
no Gros; por Este, con camino, y por 
Oeste, con camino.

A Angel Beltrán Lupón: Un campo 
en la partida “Saladar de Agustín”, de 
cabida 1 hectárea 14 áreas y 42 cen
tiáreas, que linda: Por Norte, con Ce
sáreo Usón; por Sur, con Lastra Balsa 
Agustín; por Este, con común, y por 
Oeste, con común.

A José Beltrán Pueyo: Un campo 
en la partida de “San Jorge”, de ca
bida 1 hectárea 14 áreas y 42 centi
áreas, que linda: Por Norte, con Ma
riano Pueyo: por Sur, con común 
Este, c o í^ viuda de Gros, y por Oeste, 
con común.

A Pascuala Buiria Pallás: Un campa 
en la partida “Sueltas Bajas”, de ca
bida 3 hectáréas 11 áreas . y 25 cen
tiáreas,1 que linda: Por Norte y Oeste, 
con Daniel Rozas; por Sur, con Delfín 
Lupón, y por Este, con camino de Ca
nino.

A Mariano Calvete Gros: Un campe
en la partida “Val Espartosa”, de ca
bida 3 hectáreas 43 áreas y 26 cen
tiáreas, que linda: Por Norte, con An
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tonio Villagrasa; por Sur, con cami
no; por Este, con viuda de Jesús Villa- 
grasa, y por Oeste, con interesado.

A Vicente Cálvete Oros: Un campo 
en la partida “Canredón”, de cabida 
1 hectárea 11 centiáreas, que linda: 
Por Norte, con común; por Este, con 
camino; por Sur, con Francisco Royo, 
y por Oeste, con Francisco Royo.

A Pedro Ferrer Calvete: Un campo . 
en la partida“Gango”, dekcabida 2 hec
táreas 28 áreas 84 centiáreas, que 
linda: Por Norte, con Benito Villagra
sa; por Sur, con Mariano Oros; por 
Este, con Joaquina Villagrasa, y por 
Oeste, con camino Chiprana.

A Santiago Grañeha Arcal: Un cam
po en la partida “Boboral”, de cabida 
57 áreas 21 centiáreas, que linda: Por 
Norte, con Dionisio del Rio; por Sur, 
con Angel Solanot; por Este y Oeste, 
con carretera.

A Angel Grañena Pallarés: Un cam
po en la partida “Canredón”, de ca
bida una hectárea 14 áreas 42 cen
tiáreas, que linda: Por Norte, con co
mún; por Sur y Este, con común, y 
por Oeste, con Casimiro Grañena.

A MSría Gros Solanot: Un campo 
en la partida “Sueltas Altas”, de ca
bida 2 hectáreas 80 áreas 5 centi
áreas, que linda: Por Norte, con Juan 
Aguilar; por Sur, con “Salina de Pito”; 
por Este, con José Pallarés, y por 
Oeste, con Damián Ferrer.

A Asunción y Angel Gimeno Piñol: 
Un campo en la partida “Val Esparto 
sa”, de cabida 3 hectáreas 43 áreas 
26 centiáreas, que linda: Por Norte, 
con Gaspar Samper; por Sur, con Ju
lián Escahilla; por Este, con Nicolás 
Beltrán, y por Oeste, con camino.

A Agustín y Miguel Lupón Arcal: 
Un campo en la partida “Sarda”, de 
cabida 1 hectárea 14 áreas 42 cen
tiáreas, que linda: Por Norte, con Da
niel Pallarés; por Este, con carretera; 
por Sur, con Pedro Fons, y por Oc^te, 
con camino.

A herederos de Lorenzo Lupón Pa- 
llás: Un campo en la partida “Corral 
de Ríos”, de cabida 10 hectáreas 
29 áreas 78 centiáreas, que linda: Por 
Norte, con Julián Rubio; por Sur, con 
Isidro Fordelis; por Este, con paso, 
y por Oeste, con Faustino Rubio.

A Agustín Pallarés Soto: Un cam
po en la partida “La Rechina”, de ca
bida 3 hectáreas 43 áreas 26 centi
áreas, que linda: Por Norte, con Do
minica Ros; por Sur, con Fermín Cai- 
né; por Este y Oeste, con Dániei 
Rozas.

A Maximino Pallás Fíordelis: Un 
campo en la partida “Las Vales”, de 
cabida 4 hectáreas 57 áreas 68 centi
áreas, que linda: Por N^orte y Sur, 

con común; por Este, con José Bel
trán, y por Oeste, con Daniel Rozas.

A Bienvenido Pallás Luna: Un cam
po en la partida “Las Suertes”, de ca
bida 2 hectáreas 43 áreas 26 centi
áreas, que linda: Por Norte y Oeste, 
con camino; por Sur, con Agustín 
Berenguer, y por Este, con Félix Vi
llagrasa.

A Agustín Pallás Usón: Un campo 
en la partida. “Boboral”, de cabida 
3 hectáreas 43 áreas 26 centiáreas, 
que linda: Por Norte, con Vicente En- 
fcdaque; por Sur, con Agustín Palla
rés; por Este, con carretera de Sás- 
tago, y por Oeste, con cabañera.

A Manuel Pueyo Lorda: Un cam
po en la partida “Val de la Fuen”, de 
cabida 2 hectáreas 86 áreas 25 centi
áreas, que linda: Por Norte, con José 
Rozas; por Sur, con Antonio Escani- 
11a; por Este, con Félix Villagrasa, y 
por Oeste, con carretera.

A Cayetana Pueyo Villagrasa: Un 
campo en la partida “La Rechina”, 
de cabida 1 hectárea 14 áreas 42 cen
tiáreas, que linda: Por Norte y Sur, 
con común; por Este, con camino, y 
por Oeste, con Miguel Villagrasa.
' A Julio Rozas Aguilar: Un campo 
en la partida “Boboral”, de -cabida 
57 áreas 21 centiáreas, que linda: Por 
Norte, con Pedro Gosín; por Sur, con 
José Pallarés; por Este, con carretera, 
y por Oeste, con camino.

A Francisco Royo Costa: Un cam
po en la partida “Canredón”, de ca
bida 2 hectáreas 86 áreas 5 centiáreas, 
que linda: Por Norte, con cabañera; 
por Sur, con Angel Villuenda; por 
Este, con Matías Samper, y Oeste, con 
Matías Samper. ,

A Fulgencio Royo Grañena: Un cam
po en la partida “Gango”, de cabi
da 1 hectárea 11 .centiáreas, que lin
da: por Norte, con Torres Solanot; 
'por Sur, con 'Forres Sólanot; por Este, 
con Félix Villagrasa, y por Oeste, con 
común.

A Teresa Rozas Escaniilá y herma
nas: Un campo en la partida “Canre
dón", de cabida 5 hectáreas 72 áreas 
y 10 centiáreas, que linda: Por Norte 
y Sur, con monte; por Este, con ca
mino, y por Oeste, con Julián Usón.

A Jesús Samper Ros: Un campo en 
la partida “Sueltas Bajas”, de cabida 
3 hectáreas 43 áreas 20 centiáreas, que 
linda: Por Norte, con Martina Arcal; 
por Sur, con común; por Este, con 
Mariano Grañena, y por Oeste, con 
Marianó Ferrer.

A herederos de Simeón Solanot Vi
llagrasa: Un campo en la partida 
“Sueltas Bajas”, dé cabida 2 hectáreas 
^8 áreas 84 cent'áreas, que linda: Por 
Norte y Sur, con Daniel Rozas; por 
Este y Oeste, con Miguel Usón.

A Victoria Terrón Arcal: Un canteo 
en la partida “Val Espartosa”, de ca
bida 1 hectárea 14 áreas 42 centiáreas, 
que linda: Por Norte, con Juan Agui- 
lar; por Sur, con Angela Pallarés; 
por Este y Oeste, con yermo.

A José Used Pallarés: Un campo en 
la partida “Sueltas Altas”, de cabida 

hectáreas 57 áreas 88 centiáreas, 
que linda: Por Norte, Sur y Oeste, 
con Joaquina Villagrasa, y por Este, 
con José Beltrán.

A herederos de Manuel Used Ros: 
Un campo en la partida “Las Suertes”, 
de cabida 2 hectáreas 85 áreas 5 cen
tiáreas, que linda: Por Norte, con ca
mino, por Sur y Este, con Mariano 
Gros, y por Oeste, con Apolonia Used.

A Miguel Villagrasa Bolea: Un cam
po en la partida “Boboral”, de cabida 
6 hectáreas 29 áreas 31 centiáreas, que 
linda: Por Norte, con María Villagra
sa; por Sur, con Fermín Carné; por 
Este, con camino los Fierros; por el 
Oeste, con camino de Alborge.

A Agustín de Sástago: Un campa en 
la partida “Val Espartosa”, de cabida 
2 hectáreas 26 áreas 25 centiáreas, 
cue linda: Por Norte, con descono
cido; por Sur, con municipio; por Es
te, con desconocido, y Oeste, con Fi
lomena Beltrán:

A Amadeo Albacar: Un campo en la 
partida “Val Espartosa”, de cabida 
1 hectárea. 65 áreas, que linda: por 
Norte, con municipio; por Sur, con 
Manuel Berenguer; por Este con Ce
ledonio Broto, y por Oeste, con Ma
nuel Bérenguer.

A José Baqucr Masador: Un campo 
en la. partida “Acampo del Confitero”, 
de cabida 5 hectáreas 89 áreas 5 cen
tiáreas, que linda: Por Norte, con 
Manuel Samper; por Sur, con camino 
de la Payasa; por Este, con monte de 
Caspe; y por Oeste, con camino.

A Mánuel Férrer Berdiel: Un cam
po en la partida “Sueltas Bajas”, de 
cabida 4 hectáreas 68 áreas 75 cen
tiáreas, que linda: Por Norte y Oeste, 
con Daniel Rozas; Sur y Este, con ca
mino. «

A Pedro Perrero Rábinad: Un campo 
en la partida “Acampo del Confitero”, 
de cabida 7 hectáreas 7 áreas 50 cen
tiáreas, que linda: Por Norte, con ca- 
milno; por Sur, con Julián Usón; por 
Este, con Monte Peñalba, y por Oeste, 
con Julián Usón.

A Félix Monja Val: Un campo en la 
partida “Val de Colao”, de cabida 
3 hectáreas 80 áreas 25 centiáreas, 
que linda: Por Norte y Este, con ca
mino de Val de Colao; por Sur, con 
■monte de Caspe; y por Oeste, con ca
mino.

A Jorge Fiera N.: Un campo en la 
partida “Acampo del Confitero”, de 
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cabida 7 hectáreas 78 áreas 70 cen- 
tiáreas, que linda: Por Norte, con Ju
lián Usón; por Sur, con el mismo; por 
el Este, con el mismo, y por Oeste, 
con el mismo.

A Manuel. Sampcr Zapatee: Un cam
po en la partida “Acampo del Confite
ro”, de cabida 2 hectáreas 38 áreas 
75 centiáreas, que linda: Por Norte y 
Sur, con Julián Usón; por Este, con 
ramino, y por Oeste, con Damián Fe- 
rrer. *

Macario Aguilar Ros: Un campo 
en la partida “Suertes”, de cabida 
2 hectáreas 28 áreas 84 centiáreas, 
que linda: Por Norte, con Dionisio 
Usón; por Sur, con camino; por Este, 
con Bartolomé Pallarés, y por Oeste, 
con Daniel Rozas.

A Bienvenido Barrachina Villagrasa:, 
Un campo en la partida “Saladar", de 
cabida 1 hectárea 14 áreas 42 cen- 
íiáreas,. que linda: Por Norte, con 
Cesáreo Usón; por Sur, con Lastra Bal
sa Agustín; por Este, con común, y 
por Oeste, con común.

A Pedro Cons Beltrán: Un campo 
en la partida “Redrina”, de cabida 
4 hectáreas 57 áreas 68 centiáreas, 
que linda: Por Norte, con común; por 
Sur, con Daniel Pallarés; por Este, 
con herederos de Manuel Used, y por 
Oeste, con Daniel Pallarés.
, A Matías Pallas Luna: Un campo en 
la partida “Las Suertes”, de cabida 
2 hectáreas ,86 áreas y 5 centiáreas, 
que linda: Por Norte, con camino; 
por Sur, con común; por Este, con 
camino, y por Oeste, con Luis Pallás.

A Nieves Royo Pallás: Un campo en 
la partida “Val Espartosa”, de cabi
da 5 hectáreas 72 áreas 10 centiáreas, 
que linda: par Norte y Oeste, con co
mún; por Sur, con Isidro Flordelís, y 
por Este, con Damián Ferrer.

A Agustina Ríos Guiu: Un cam(po en'- 
la partida “Sueltas Altas", de cabida 
i hectárea 5 áreas que linda: Por 
Norte, con viuda de Oros; por Sur, con 
Monte de Caspe; por Este, con Ma
riano Catalán, y por Oeste, con Ma
riano Siolo.

A Mariano Calvete Oros: Un campo 
en la partida “Canredón", de cabi
da 1 hectárea 71 áreas 63 centiáreas, 
oye linda: Por Norte, con Rafael Sam- 
per; por Sur, con. Benito Bereng.uer; 
pOr Este, con Conrado Ferrer, y por 
Oeste, Florencio Villagrasa.

Y a Manuel Used Ros herederos: Un 
campo en la partida “Saso”, de cabi 
da 1 hectárea 57 áreas 68 centiáreas., 
que linda: Por Norte, con herederos 
de Mariano Oros; por Sur, Apolonia- 
Used; por Este, con común, y por 
Oeste, con camino. -

Y comb quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen

tante en este municipio, se les noti
fica el embargo de dichas fincas por 
medio del presente edicto y se les re
quiere para que, en el plazo de ocho 
días, a contar de la publicación del 
presente, presenten en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa.

En Bujaraloz a 8 de marzo de 1952. 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán.— 
V.9 B.9; El Jefe del Servicio, M,. Gon- 
zalvo.

SKCCiON QUINTA
Núm. 1.410

Ayuntamiento de la S. H.eLCiudad 
de Zaragoza

Acordado por la Excma. Corpora
ción municipal cubrir mediante opo
sición, en los turnos señalados por la 
Ley de 17 de julio de 1947, seis plazas 
vacantes de peones de la Brigada de 
Aguas y Alcantarillado, afectas a la ' 
Dirección de Ingeniería, y todas 
aquellas vacantes que puedan produ
cirse hasta el momento de la oposi
ción, se hace constar que en el plazo 
de. un mes desde la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia sé admiten solicitudes 
para tomar parte en las oposiciones 
que a este efecto se celebren.

Las plazas están dotadas con el 
jornal diario de 16 pesetas, y serán 
provistas en la siguiente forma:

El 20 por 100, en turno restringido, 
al que podrán optar los caballeros mu
tilados útiles, excombatientes, excau
tivos por la Causa nacional y huérfa
nos de las victimas de la guerra.

El 80 por 100, en turno libre.
Las personas comprendidas en el 

temo restringido que hayan obtenido 
después de la terminación de la gue- 
na alguna plaza en las plantillas de 
los Servicios y Corporaciones o Enti
dades que realicen, exploten o sean 
concesionarias de servicios públicos, 
nc podrán concursar nuevamente 
como pertenecientes ,al turno restrin
gido, salvo el caso de que cesen en sus 
destinos por reducción de plantillas, 
supresión del Organismo u otra causa 
ajena a la voluntad del interesado, sin 
ser condena judicial, pero si podrán 
concurrir al 80 por 100 señalado en el 
turno libre.

Esto requisito deberá justificarlo el 
opositor mediante declaración jurada 
cjue se acompañará a la instancia que 
presente solicitando tomar parte en 
las oposiciones.

A tenor de lo determinado en el ar
tículo 4.9 de la Ley de 17 de julio de 
1947, si a las convocatorias para los 
tornos restringidos no se presentase 
número suficiente de aspirantes cla
sificados, o no se cubriesen io$ cupos 
asignados, se pasarán las plazas al 
turno libre; y si hubiera vacantes so
brantes, correspondientes a este cupo 
libre, se retrotraerán a los restringi- 
gidos por el orden de prelación fijado 
en el atrículo 3.<> de la citada Ley.

Los aspirantes a estas oposiciones 
presentarán sus solicitudes en el Re
gistro General de la Secretaría muni
cipal, reintegradas con una póliza de 
1 55 pesetas y otra municipal de pese
tas 1’50, en el plazo de un mes a par
tir del siguiente día al de Ja publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en día y ho
ras hábiles de oficina, acompañadas 
de la documentación siguiente:

Certificado de nacimiento que jus
tifique haber cumplido los 23 años y 
ño pasar de los 45, debidamente le
galizado si el Juzgado que lo expide 
nc es de la jurisdicción de la Audien 
cia Territorial de Zaragoza. Asimis
mo, por acuerdo municipal, se auto
riza a tomar parte en estas oposicio
nes a los actuales obreros interinos 
c- eventuales que hayan cumplido 
aquella edad máxima hallándose ya 
al servicio de la Corporación.

Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su resi
dencia.

Certificado de penales, expedido 
por la Dirección General del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, ex
presivo de carecer de antecedentes 
penales.

Los concurrentes al turno restrin
gido, determinados por la Ley preci
tada, deberán adjuntar certificados 
acreditativos de que reúnen la condi
ción para optar a dichos turnos.

Los de oposición libre presentarán 
certificado de adhesión al Movimien
to nacional y antecedentes político- 
sociales, y resguardo de haber hecho 
efectivo en la Administración de Arbi
trios municipales, la cantidad de pe-’ 
setas 10 en concepto de derechos 
ce examen, documento que también 
deberán presentar los aspirantes al 
turno restringido.

Los solicitantes del turno restrin
gido podrán también tomar pa te en 
las oposiciones libres, previo pago de 
los derechos de examen, solicitándolo 
en instancia aparte.

Terminado el plazo de presentación 
de documentos, los admitidos serán 
sometidos a un minucioso reconoci
miento por los Médicos de la Bene
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ficencia municipal, ya que r-I esfuer
zo físico que lleva consigo el desempe
ño del cargo requiere pleno dominio 
ce ciertas facultades físicas.

Los ejercicios de oposición serán 
tres, consistiendo: i

a) Lectura y escritura al dictado.
b) Realización de ejercicios so

bre las - cuatro operaciones aritmé
ticas.

c) Práctica de los ejercicios pro
fesionales que determinará el Trh 
bunal.

Transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias, podrán empezar 
las oposiciones cuando el Tribunal lo 
crea oportuno. .

Al hna'izar las oposiciones, el Tri
bunal elevará propuesta, para ocupar 
ias plazas vacantes, a f avor de los opo
sitores que hayan alcanzado mayor 
puntuación en la suma total de los 
tres ejercicios.

, Los aspirantes cuya residencia se3 
fuera de la capital deberán citar en 
su instancia persona domiciliada en 
Zaragoza. a quien pueda serle noti 
ficada para Jos efectos de esta opo- 
sción.

Lo que se hace público para los efec
tos oportunos.

Zaragoza, 22 de marzo de 1952.— 
El Alcalde, José M3ría García Belen- 
gúer.—Por acuerdo de 8. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.397

Audiencia Territorial
SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacantes en la actualidad los car
gos de Justicia municipal en los Juz
gados de paz de las localidades que 
más abajo se indicarán, en cumpli
miento de acuerdo adoptado por la 
Sala de Gobierno, y desconformidad 
con lo dispuesto en los Decretos orgá
nicos de 25 de febrero de 1949, de 
Jueces municipales, comarcales y de 
paz, y de 5 de julio de 1945, de Fis
cales, por el presente se anuncia a 
concurso la provisión de dichas pla
zas a fin de que los aspirantes pue
dan presentar sus " solicitudes dentro 
del plazo de treinta díaá naturales, 
contados a partir desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza, ante el Juzgado de prime
ra instancia respectivo, acompañadas 
de los documentos exigidos en dichas 
disposiciones orgánicas y reintegra
das con timbre del Estado de 3’15 pe
setas y una póliza de la Mutualidad 
judicial de funcionarios, de 5 pe

setas:

Villalengua (partido judicial de 
Ateca), Juez de paz propietario.

Escatrón (partido judicial de Cas- 
pe),. Juez de paz sustituto.

Pcdrola (partido judicial de La Al- 
munia), Juez de paz propietario.

Biel- (partido judicial de Sos), Juez 
de paz sustituto y Fiscal de paz sus
tituto.

Zaragoza, 22 de marzo de 1952.— 
El Presidente, .Emilio Lacalle.

Núm. 1.399

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

Instituto Nacional de Estadística

Oficio-circular núm. 561

En el “Boletín Oficial del Estado" 
correspondiente al día l/» del mes en 
curso se publicó el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 22 de 
febrero último por el que se dispone 
que se traspasarán al Instituto Nacio
nal de Estadística los servicios de fi
cheros provinciales de racionamiento 
y los de las capitales de provincias y 
actuales Delegaciones Locales de 
Abastecimientos que están hoy a car
go de la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes.

Serán también objeto de traspaso a 
.dicho Instituto los servicios del Mapa 
nacional de Abastecimientos.

La efectividad de tales traspasos 
tendrá lugar de acuerdo con las nor
mas que al efecto se dicten por la 
Presidencia del Gobierno y Ministerio 
de Comercio, y hasta que tales dispo
siciones se promulguen, continuará el 
régimen actual establecido por la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes.

En virtud de todo ello, la citada Co
misaria y la Dirección General dei 
Instituto Nacional de Estadística han 
llegado al acuerdo de dirigirse a sus 
organismos subordinados en el senti- 
cd de aclarar y concretar que, tanto 
el servicio de ficheros de raciona
miento (locales y provinciales) como 
c) del, Mapa nacional de Abastecimien
tos, seguirá desarrollándose, en to
das las fases de ejecución, en la mis
ma formá en que hasta la fecha lo ve
rifican, relacionándose entre sí y con 
la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes los organismos y 
dependencias que hoy actúan, y que 
toda variación qué en ello hSya de 
producirse será objeto de la pertinen
te disposición. .

No ha de encarecerse la absoluta 
necésidad de que todas iSs dependen

cias ajusten exactamente su funcio
namiento al criterio expuesto, ya que, 
de no ser 3sí, podríamos llegar a con
secuencias altamente desagradables y 
perniciosas para el servicio, y, por 
bnto, debe darse traslado de este cri
terio a los Ayuntamientos y Delega
ciones Locales Especiales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes de esta 
provincia, publicando, además, los 
oportunos anuncios aclaratorios en 
ios periódicos dé mayor circulación, 
par'a conocimiento del público en ge
neral. A fin de que en las comunica
ciones y anuncios que se previenen no 
se produzca duplicidad, las Delega- 
cones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes y las del Instituto 
Nacional de Estadística de las respec
tivas provincias establecerán entre si 
el oportuno enlace y la acción coordi
nadora pertinente.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1952.—El 

Comisario general de Abastecimientos 
y Transportes, José de Corral Sáiz 
El Director general del ínstitute 
Nacional de Estadística, Emilio Gimé
nez Arribas.

Excmos. Sres. Delegados provincia
les de Abastecimientos y Transportes.

limos Sres. Delegados provinciales 
del instituto Nacional de Estadística.

V Núm. 1.398

Belejación de ledustria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
l) Luis Martínez Blanes en solicitud 
de autorización para amipliar su ta
ller mecánico con la construcción de 
soportes de aisladores y otros acce
sorios de hierro para líneas eléctricas, 
en Zaragoza (calle Carmen, núm. 10). 
industria comprendida en el grupo l.e, 
apartado b), de la clasificación esta
blecida por la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Luis Martínez 
blanes para que efectúe la amplia
ción de referencia con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma II.* de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha 
cc la fabricación deberá efectuarse en 
el plazo máximo de dos meses, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el “Boletín 
Oficial" de la provincia. De lo contra
rio, la autorización se considerará 
anulada.

Zaragoza, 11 de marzo .de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.
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Núm. 1.082 Día 9: 162. Al beta. — José Tabuenca Ara

Jefatura Superior de Pelicía 128.
129.

Luesia.—Jesús García Aznárez. 
Plaza.—Dionisio Ezquerra For- 163.

gón.
Gallur. — Nicolás Blasco Zal-

cadel). i ; VI
Día 11:

divar.
Relación nominal de las licencias de 164. Ainzón. — Juan A. Calvete Be

caz'd expedidas durante el mes de — 130. MOrata de Jalón. —Francisco llido. ,,
febrero1 d’e 1952: Martínez Céspedes. 165. Borja. — Angel Sebastián del

Día 1: , - 131. Tosos. — Francisco Felipe Mu Cazo.
100. Fabara.—Joaquín Giner Lecha. 132.

ñoz.
Uncastillo. — Alejandro Grau 166. Sigüés. — Juan Sancerni No-

101. Plaza. — Julián Castel Gómez. Lafuente.
167.

guero.
Gallur. — Antonio Capdevilla

Día 2: Día 12: Montero. “ .
102. Plaza.—Antonio Yus Franco. 133. Sos del Rey Católico. —• Marce 168. Plaza. — Felipe Blasco Gracia.
103. Mallén.—Juan Cerdán Lerin. lino Abadía Domec.
104. Uncastillo. — Pedro Caudevilla 134. Idem. — Teodoro LacostB Galé, Día 21:

Villacampa. 135. Calatayud. — Miguel Sánchez 169. Plaza. — Valentín Jiménez Or-
105. Plaza.—Ricardo Cuartero Am- Marín. tiz.

brós. 136. Aguarón.—Angel Ibáñez Marco. 170. Pedrola.—José López Cleriqué.
Día 4: 137. La Puebla de A.—Carlos Melén- 171. Herrera de los Navarros.—Mel

106. Garrapinillos. — Ildefonso Va
138.

dez Alcrudo. chor Royo Mielguizo.
1 quero Aparicio. Plaza. — José Garín Belenguer. 172. Idem. — Hilario Carod Lobera

107. Cariñena. — Julián Pulgar Ca
sado.

139. La Muela. — Justo Aured Mi- 
llán. Día 22:

108. Uncastillo. — Marcelino Casáus MO. Tosos. — Germán Valiente Mb- 173. Pradilla de Ebro.—Vicente San
Pérez. lina. cho Pallarás.

109. Plaza.—Antonio Gabarre Borja.
141.

Día 13; 174. Morés. — José Luis Jimcno Ma
Remolinos. — Enrique Leciñena teos.

Día 5: Laforga. 175. Lorbés. — Benigno Ara Bór
1)0. Mequinenza. — Alfonso Pedrix 142. Ejea de los Caballeros. — Nico delas.

Betriá. lás Lamarca Martin. 176. Plaza. — Florencio Gregorio
1'11. La Almunia de Doña Godina.— 143. Biel. — Domingo Cortés Pueyo. Carrera.

Pascual Roy Serrano. i Día 14: Día 23:
112. El Burgo de Ebro. — Ignacio 144. Plaza. — Andrés Picazo Falcón. ' ,177. Pinseque. — Luis Gay Sanz.

Mur Auqué. 145. Idem. — Esteban Garín Ezque
113. Farasdués. — Iluminado Tris rra. Día 25:

Elorri. 146. Idem. — Alfredo Concellón For- 178. Ainzón.—Luis Modrego Zapata;
114. Idem. — Benjamín Iriar'te niés. 179. Novallas, — Angel San Claudio

Iriarte. (47. Idem. — José María Ramón Abadía.

Día 6: Domec. 180. Viertas. — Agustín Lasheras
148. Idem.—Cándido Monclús Mayo Alonso.

115. Ejea de los Caballeros. — Igna ral. Día 26:

116.
cio Sierra Castillo.

Miralbueno. — Braulio Castillo 
Ferrando.

149.
150.

Idem. — Manuel Escosa Oliete. 
Uncastillo—José Pérez Fuertes

181.
182.

Epila.—José Cortés Lorenzo.
Idem. — Julio de la Parra Mar

117. El Burgo de Ebro. — Bernardo Día 15: tín.

Larrosa Aguirán. t 151. Miralbueno. — Francisco Aznar ,183. Calatayud. — Eugenio Sierra

118. Plaza. — Manuel Barco García. Martínez. Gil,
119. Orcajo. — Valero Bruna Ruiz. 152. Ejea de los Caballeros. — Ra- . i84. Torrijo de la Cañada. — Gabino

120. Peñaflor. — Pablo Tirado Mi- món Aguirre Cortés. , r Alcalde Portero.

llán. Día 18: Z Día 27:
Día 7: 153. Arándiga. — Francisco Marín 

Ostáriz.
185. Leciñena. — Eustaquio Marcén

121. Plaza. — Estanislao Sánchez Marcén.
Mancho. 154. Maella.—Delfín Trías Giraldós. 186. Biota. —' José Aibar Lasheras.

122. Alcalá de Ebro. — Luis García 155. Idem. — Francisco Lacueva Ca 187. Plenas. — Serapio Bonafonte
Gracia. paces. Marteles.

123. Uncastillo. — Antonio Caudevi Día 19: , . , ■ 188. Bureta. — José Martínez Sán
lla Sierra. 156. Epila. — Vicente Ripa Valero. chez.

157. Jaraba.—Santiago Mirallas Ce 189. LeCiñena.—José Alber^ Gómez.
, Día 8: bolla. 190. Idem.—Ramón Serrano Escartín.

124. Plaza. — Aurelio Azcona Rodrí  158. Plaza. — Enrique Senao Ollero Día 28:
guez. Día 20: 191. Plaza.—Alfonso Mateo Cúbeles.

125. Idem. — Angel Consonni Val. 159. Gallur. — Salvador Escriba Es- 192. Los Fáyos. — José Arellano Lá
126. Fayón.—Sebastián Andréu Cer- cribá. zaro.

velló. 160. Plaza. — José Bernaul Tello. 193. Pradilla de Ebro. — Nicomcdes
127. Garrapinillos. — Luis Romanos ' 161. Borja. — Inocencio Carbonell Emperador Vera. ,

Calvera. Jiménez. 194. Aquilón.—Vidal Ramón Teresa.
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. Día 29: . -
196. Tosos. — Joaquín Sierra Her

nández.
I97u Sobradle!. — Emililo Rodrigo 
198. Calatayud. — José MorlSnes 

Baselga.
Zaragoza, 4 de marzo de 1952.—El 

"Jefe Superior, Francisco Díaz de Lalra.

Núm. 1.388

Tribunal Provieoial 
de lo Cenieadoso-Administrativo 

de Zaragoza

Por el Ayuntamiento de Zaragoza 
se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo contra acuerdo de 
la Delegación de Hacienda de Zara
goza, de 14 de diciembre de 1951. 
denegando las modificaciones intro
ducidas en las Ordenanzas de exac
ciones municipales núm. 15 (tasa 
por inspección sanitaria def hlélio)' 
y núm. 17 (tasa de matadero y de
güello y conducción de carnes) para 
1952.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 22 de marzo de 1952.— 
fl Secretario del Tribunal, (ilegible).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla- 
rrentflrios, se hallan expuestos al pu
blico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos 13s re
clamaciones que estimen convenientes

al amiUarawiento de rústisa, 
1.402—Perdiguera

Apéndice al padrón de edificios 
a solares

1.402.—Perdiguera
Arbitrios por diferentes conceptos 

1.400.—huerre
1.442. —Lobera de Onsel'a

Cuentos uiunMpales
1.412.—Contamiúa 

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

1.401. —Fabara. (Año 1951) 
1.403. —Longás
1.405. -AIborge. (Año 1951) 
1.412.-Contamina

ite-denunMí de exacciones
1.443. — Jarque •

Presupuesto municipal ordinario
861.—Letux
1.400. —Isuerre
1.442. —Lobera de Onsella
1.443. —Jarque - 

Presupuesto municipal extraordinario 
1.380. —Unduís de Lér>1a

Recuento de ganadería
1.402. —Perdiguera
1.403. —Longás 
1.413.—Contam 
1.440.—Luesia

Rectificación al padrón municipal de 
habitantes

1.400.—Isuerre 
1.442. —Lobera de Onsella 
1.443—Jarque

Reparto de guardería rural 
1.414.—Tauite

* * *
Núm. 1.404

LONGAS
Se hace saber que durante el pre

sente mes de marzo se admitirán en 
ia Secretarla de este Ayuntamiento 
todas cuantas alteraciones hayan ex- 
r‘mentado en su riqueza rústica, ur
bana y pecuaria los contribuyentes de 
este término municipal por altas o 
tajas en los mismos, mediante pre
sentación de los documentos que lo 
acrediten, as! como el pago del im
puesto de derechos reales a la Hacien
da pública, sin cuyo requisito no será 
admitida ninguna.

Longás, 20 de mWrzo de 1952.—ET 
Alcalde, Miguel Navarro.

ACCION SEDTIMH
SDMINISTRflCmN DE JUSTO1

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1-424
mfWRtwi mw. i

P. Antonio Ruiz San Román, Magis
trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para 
el Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago s5ber: Que en el juicio de que 

se hará mención se dictó la siguiente 
“Sentencia. — En Zaragoza a 25 

de agosto de 1951. — El Sr. D. Fer
mín González Garda, Juez munici
pal en funciones de primera instan
cia del Juzgado núm. 2 de la mism3; 
habiendo visto el presente juicio de
clarativo de menor cuantía promovi
do por D. Manuel Pérez Miedes, 
mayor de edad, casado, ferroviario, 
con domicilio en eáta ciudad, repre
sentado por el Procurador D. Césa’- 
Ortega Lozano y dirigido por el Le- 
tradoD. Antonio Piqueras, contra don 
Emilio Alvarez Vera, Maestro; don 

José Alvarez Vera, confitero, y D. Car
los Alvarez Vera, confitero, todos 
mayores de edad, de los que se igno
ra su paradero y domicilio, que no 
han comparecido, por si y como here
deros ab intestato de sus padres, don 
Emilio Alvarez Crespo y D.’ Valen
tina Vera Escribano, fallecidos, en re
clamación de cantidad, y...

•Fallo: Que desestimando la deman
da promovida por D. Manuel Pérez 
Miedes contra D. Emilio, D. José y don 
Carlos Alvarez Vera, como herederos 
de sus padres, D. Emilio Alvarez Cres
po y D.* Valentina Vera Escribano, 
debo absolver y absuelvo de la misma 
a los demandados, en el concepto de 
herederos con que lo fueron, sin hS- 
cer expresa condena en costas. Se 
alza el embargo preventivo decretado 
por rebeldía de los demandados.

Asi por la presente sentencia. 10 
pronuncio, mando y firmo. — Fermín 
González”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a los expresados demandados, 
expido el presente en Zaragoza á 
veinte de marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos. — Antonio Ruiz.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.426
JUZGADO NUM. 2

D. Anonio Ruiz San Román, Magis
trado, Juez de primera insta- cía 
con jurisdicción prorrogada para 
el Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti- 

v a s responsabilidades impuestas 3 
D. Antonio Martínez Lozano en juicio 
e.iecqíivo instado plor D.*' Consuelo 
Yus Velilla, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, que 
tendrá lug3r en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 30 de abril pró
ximo, a las once horas, la finca si
guiente:

U.n campo en término de Villa- 
mayor. partida del "Cañar”, de 10 ha
negas, de cabida, equivalentes a 
75 áreas 50 centiáreas; linda: Al Sa
liente, con camino de herederos; Po
niente, cOn Prudencio Biel; Norte, 
con Pablo García, y Sur, con Matías 
Fernando. Valorado en 40.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre ■ 
vilmente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y exhibir 
documento acreditativo de su perso
nalidad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
h tasación, pudiendo hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero; se pre
viene que no ebdsten títulos de pro
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piedad, siendo de cargo del rematan
te el proporcionárselos, y que las car
gas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintidós «de 
marzo de mil novecientos cincuenta v 
dos. — Antonio Ruiz. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. |.425 
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado. Juez de primera instancia 
con Jurisdicción prorrogada para 
el Juzgado número 2 de Zaragoza:
Hago s^ber: Que ei este Juzgado 

se tramita excediente de Jurisdicción 
voluntaria a instancia de D. José San
tiago Gómez, mayor de edad, viudo 
de Matilde-Armira Fernández Marti- 
rrz v vecino do esta ciudad, en soli
citud de que se Autorice la adición 
¿T nombre de Matilde el de Armira, 
anotándose al margen del acta de na
cimiento correspondiente a la misma, 
quien en lo sucesivo deberá figurar 
como Matilde-Armira Fernández Mar
tínez. la cu'Sl es natural de Gijón y 
contráio matrimonio en Patencia, 
fundado en que con ambos nombre^' 
ha sido conocida y servido de ellos' 
indistintamente nn coniunto e indi- 
v'dúalmente. Habiendo acordado pu- 
b'iear el presente edicto anunciando 
la incoación del referido expediente 
al objeto de que en término de tres 
meses formulen oposición, ante este 
Juzgado, acuellas personas que se 
crean pnriudicadas.

Dado en Zaragoza a ocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Mariano Jiménez. — El Secretario, 
j ilegible). ’

Núm. 1.418 -
. JUZGADO NUM. 4 '

De orden del Sr. Juez, y en virtud 
de lo acordado en el sumario 125 de 
1952, sobre apropiación indebida, se 
cita por medio de la presente de com
parecencia ante este Juzgado, por 
término de cinco días, a José Escosa 
Ojeda, con apercibimiento que de no 
comparecer será declarado procesado.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintiuno de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. •L4i5 ' 
/¿GREDA

D. Manuel SAenz Adán, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido;

Por el presente, y como comprendi
dos en ql número 1.? del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, se cita, llama y emplaza a An
gel Pis3 Borja, de 19 años de edad, 
hijo de Manuel y Herminia, natural 
de Santa Engracia .(Logroño), domi
ciliado últimamente en esta villa, gi
tano, y Alejandro Mendoza Díaz, o 
Mendoza Jiménez, de unos 19 Sños, 
hijo de Matilde y de Emilio, también 
gitano, para que dentro del término 
de diez días comparezcan Ente este 
Juzgado a fin de notificarles el auto de 
procesamiento recaído en causa nú
mero 12 de 1952, sobre robo, y cons
tituirse en prisión, bajo apercibimien
to de que si no lo verifican serán de
clarados rebeldes, además de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Policía judicial

.redan a la busca y captura de di
chos procesados, asi como de un qu'm 
cadero llamado Victorino, de unos 
59 años, estatura regular, cara larga, 
na?;z larga, ojos negros, a quien le 
faltan dos dientes, y de otro llamadc 
Antonio, de unos 28 años, alto, recio, 
cara redonda, ojos azules, peca en 
lado derecho de cEra, que forman 
parte de la tribu conocidE" por “La Bal- 
tasara”, que llevan dos carros, uno 
con toldo amarillo, tirado por un ma
cho castaño bastante bueno, y el otro 
con toldo azul, tirado por un caballa 
los cuales frecuentan las provincias 
de GuadálEjara y Soria, poniéndolos, 
caso de ser habidos, en la cárcel de 
esta villa, a efectos de la indicada 
causa.

Agreda, veintiuno de marzo'de mi! 
novecientos cincuenta y dos. — Ma
nuel Sáenz. — p. S. M.: Jesús Ruiz.

. JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.395
JUZGADO NUMERO 3

Cédula de notificación y reque
rimiento

El Sr. Juez municipal de este Juz
gado, en providencia dictada ért el 
cía de hoy en juicio verbal de faltas 
seguidas con el número 27 de 1952, 
sobre hurto, contra Angel Meló Ro- 
diíguez, y en virtud a ser .fírme la 
sentencia e ignorando el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la noti- 
fcación y traslado al mismo, en e* 
“Boletín Oficial” de esta provincia, de 
la siguiente tasación de costas:

. Por derechos de los Sres. Juez, Fis
cal y Secretario en el presente juicio y 
ejecución de sentencia, 19’20 pesetas.

Por derechos agentes en juicio y 
ejecución, 12’65.

Por reintegros del expediente, 12.

Total, 33,85 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado, Angel Meló 
Rodríguez, en ignorado paradero, re- 
quiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe 
a que asciende la tasación de costas 
que antecede y constituirse en prisión 
á! objeto de cumplir 1a pena de vein
ticinco, días de arresto menor, expido 
e? presente en Zaragoza a veinte de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, F. Cardós.

• Núm. 1.395 ‘
JUZGADO NUM. 3

C. Francisco Cardós Serra, Secretario 
del Juzgado municipal núm. 3 de 
los de Zaragoza;

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas núm. 89 de 1952, seguido por 
denuncia de Eugenia Abecla Bengoa 
cóntra Gabriel Azuara García, por el 
hecho de hurto, se ha dictado la sen- 
’.encia cuya cabeza y parte dispositi
va dicen asi: • ’
“En Zaragoza a 8 de marzo de 1952 

El Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal de la misma; habiendo vis
to las precedentes diligencias de jui
cio de faltas por hurto,...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Gabriel Azuara Garda a la pe
na de treinta días de arresto, e indem
nización de 190 pesetas, como respon
sable autor de la falta denunciada de 
hurto, y al pago de las costas de este 
juicio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo.—Avelino Vilas” (Ru
bricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe celebran
do audiencia pública; doy fe.—F. Car
dós. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Gabriel Azuara Garda, expi- 
cio la presente, cumpliendo lo man
dado por el Sr. Juez municipal, en 
Zaragoza a d(^ce de marzo de mil no
vecientos cincuenta y dós.—El Secre
tario, F. Cardós.

IMPBENTA d e l  Ho g A» PrGNATBl,LI

M.C.D. 2022


